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Trigésima Quinta Sesión-(Conchrye-2) 

Un cuerpo bien organizado en los talleres 
y en la administración y redacción de mi 
empresa, ast como una circulación amplia­
mente establecida, de cuyos productos vi­
ven numerosas familias polu:es, me obligan 
a aceptar su fallo de que soy incapaz para 
dirigir un diario. La conciencia con que 
juzgo el espiritu de sacrificio, me hace 
aceptar con beneplácito lá renunciación a 
todo derecho. Debemos convenir en que a 
esa finalidad llega un hombre que sintién· 

dose fuerte, se debilita en la tesis de lo 
irremediable y trata de encontrar un cami­
no para que continúe en su marcha los que 
Ud. considera absueltos de toda falta pero 
victimas dé mi culpa. Separando el obstá­
culo, habrá desaparecido de su espíritu 
aquellos motivos que prevalecieron para ce­
rrar el diario que he dirigido por trece años,· 
entre ellos ocho de su gobierno. He trata­
do en todo tiempo de reflejar en sus colum­
nas el concepto de la verdad y de la jusfr 
cia al amparo de la libertad y aún sintiendo 
la inquietud de no vivir libre de temor. In­
voco en Ud. las responsabilidades y los 
compromisos contraidos para con su pueblo 
y pongo en sus manos el destino de mi hijo 
y el de los trabajadores por quienes Ud. se .· 
ha preoéupado desde la alt11ra de un Códi­
go, producto de su Administración; hago a 
un lado- toda ejecutoria que '(.ludiera tener, 
para mi, valor de traiición; y me someto 
incondicionalmente a los dictados de la li· 
bertad bajo su mando. Alli tiene Ud, la 
herenciá que labrado para mi hijo y la em­
presa que alimenta el hogar de muchas tra­
bajadores que esperan la revocación de sus 
órdenes para regresar a sus tareas y garan­
tizar en su trabajo el pan de cada día. 

Por mi parte, tengo la plena seguridad 
de que le hablo desde el fondo de la justicia 
que me asiste pero que apreciada por Ud. 
en otra forma, está dispuesta a examinar el 
como lo ha planteado la realidad. · Me reti­
ro de la vida milintante del periodismo que 
le ofrezco sin reticencias es a mi juicio la 
puerta de salida que •La Nueva Prensa• 
acepta en nombre de la propia familia y de 
las familias de sus trabajadores. Tengo la 
esperanza de que Ud. accederá sin detri­
mento del principio de autoridad emanada 
del l'oder Público. 

Muy atentsmente, _ 
(f) Gabry Rivas. 

Managua, D.N., 3 de Julio de 1945. 

ztQ-El diputado Presidente participa a la 
Cámart\ que finaiizó el permiso concedido 
al diputado Aguilar, y habiendo éste pedido 
uno nuevo, pregunta si se concede tal per­
miso o se incorpora al suplente. 

El diputado Rivas se pronuncia por que 
se incorpore al suplente por que no le· será 
posible al diputado Aguilar asistir. a las pre­
sentes sesiones y hay crisis de quorum, es· 
tando por tratarse asuntos de tanta tras­
cendencia como la Carta de las Naciones 
Unidas. 
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El diputado ¡>residente manifiesta que el 
Reglamento ne habla de conceder nuevos 
permisos y, por lo tanto, cree que debe in­
·corporarse al suplente. 

5Q -Se incorpora el diputado suplente Ri­
cardo Barcenas. 

6Q-El diputado Presidente pone a consi­
deración de la Cámara el caso del diputado 
Pastora quien no concurre a las sesiones y 
no tiene suplente. 

Opinan los diputados Zamora y Pallais 
que se llame al diputado Pastora y en caso 
de que éste no concurra, se incorpore a un 
suplente del mismo departamento de que él 
es representante. 

Acuerda la Cámara hacerlo asi. 

7Q-En segundo debate se leen los con· 
tratos celebrados para el establecimiento de 
una escuela de aviación civil y para conce· 
der a la Compafiia de Aviaeión Nacional 
S. A., facilidades que aseguren un servicio 
eficiente en di'!ha escuela y servicios auxi­
liares. 

Integramente. como en el primer debate, 
se aprueban ambos contratos en el segundo 
debate. · 

8Q -Se lee un proyecto de ley suscrito por 
los diputados Lacayo Sacasa y Bárcenas 
Meneses, relativo a declarar urgente, el sa­
neamiento y pavimentación de las cabece­
ras departamentales unidas por el ferroca­
rril, trabajo que será costeado mediante el 
pago del 75% de sus gastos por los respec­
tivos vecinos. Tomada en consideración, 
pasa a comisión. 

9Q-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió la Carta de las Naciones Unidas y 
el Estatuto de la Corte Internacional de J us­
ticia recientemente suscritos en San Fran 
cisco de California, asi como los acuerdos 
provisionales concertados por los gobiernos 
participantes en la Conferencia de las Na­
ciones Unidas sobre organización interna-
cional. 

A discusión el dictamen, el diputado Pa­
sos Montiel manifiesta que se está en pre­
sencia del documento mas trascendental de 
la época contemporánea qué solo tiene pa­
reja en la importancia, con la declaración 

. de \ndependencia de los Estados U nidos, 
que se comenzaron a poner en principio las 
libertades que debian regir a la época mo­
derna, como también el otro documento que 
complementa la declaración de los derechos 
del hombre de 1789, Agrega que dada tal 
importancia, hace moción para que se dlm 

copias tanto del dictamen como del texto de 
esos documPntos, a fin de aprobarlos con el 
debido estudio y solemnidad .. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la moción Pasos Montiel, es apo­
yada por el diputado doctor González, quien 
pide, además, que se fije una sesión exclu­
sivamente ::iara tratar de este asunto; que 
se haga un esfuerzo por obtener el mayor 
número de concurrentes y que se imprima 
en folletos dicha Carta. 

Tornada en consideración la moción Gon­
zález, se aprueba por unanimidad. 

El diputado Dr. Aguado manifiesta que 
aunque ciertamente no están en capacida­
des de hacer modificaciones a estos docu­
mentos, ello no quiere decir que no exista 
el derecho de estudiarlos detenidamente, 
pudiéndose aprobar el dictamen, ya que así 
queda abierto el campo para la discusión 
del articulado. 

El diputado Chamorro opin'a que cuanto 
más importante y trascendental es un do­
cumento como el presente, que es una es­
pecie de Constitución del mundo, mayor 
obligación tienen los representantes de es­
tudiarlo y tramitarlo con las formalidades 
debidas. 

Declarado por la Presidencia suficiente­
mente discutido el dictamen, se aprueba 
por mayoria de votos. 

10-EI diputado Presidente señala como 
Orden del Día para la sesión de mafiana, a 
la hora reglamentaria, discutir el texto de 
la Carta de las Naciones Unidas, el Estatu· 
to de la Corte Internacional !de Justicia, y 
Acuerdos Provisionales. 

11 Se levantó la sesión. 
A. Montenero, 

-" Presidentr. 

Víctor Manuel Talavera, Leonte H. A/faro, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 172 
El Presidente de la Rep(1hlica, 

Acuerda: 
Nombrar a loR sefiores Napoleón Castillo 

R. y Carlos Marin, Inspectores del Impues­
to •Pro-Desayuno Escolar• de los Teatros 
"González" y "Masaya", respectivamente, 
de la ciudad de Masaya. quienes devenga· 
rán el cinco por ciento (5%) sobre la recau- • 
dación de dicho Impuesto. 

Comuníquese. -Casa Presidencinl, Mana­
gua, D. N., 27 de Noviembre. de 19,15. 
-A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 171 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Nombrar al señor Antonio Chavarria, Po· 

licía del C'mtro Destilatorio de Quezalgua­
que, Departamento de León, en lugar de 
Antonio Silva, que abandonó el puesto. 

El nuevo nombrado tomará posesión rle 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencinl, Mana­
gua, D. N., 27 de Noviembre de 1945.-A. 
SO.\i\OZA. ~l Secretario de Estado t>n el 
01•spacho Hacienda y de Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA .... 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL,15 DE NOVIEMBRE DE 1945 

AC T 1 V O 
PASIVO 

I 

Fondos Disponibles 
Biiietes y 9epósltos , 

fondo de Nivelación de Cambios 4 36,023.595.56 Billetes en Circulación <$: 46,819 232.20 

Otros fondos • 32,18().26 4 36 055.781,82 Depósitos en Cuenta Corriente 9.179 774.72 

,Ptros Depósito9 - 60 177.97 

Colocaciones 

, 
Otras Cuentas del Pasivo 

Redescueatos y Descuentos tJ 19 380,484.73 

Emisión fiduciaria 4, 149.085.56 • Intereses Recibidos por Adelantado <i 232,962.52 

4 23,544.254.60 
Otras Colocaciones 14,684 31 Cuentas Diversas l,911.646,71 

- Total de.,l Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Activo 
<f. 7,986.59 4 7 986.59 

Cuentas Diversas . Otras Cuentas del Haber 

Total del Activo Realizable 4 59,608.023.01 Intereses Ganados ~ 185,674 50 

Otras Cuentas del Debe 
Cambios 59 987.ó2 

Comisiones. 112.00 

Otras Utilidades 34,168.85 

Gastos Oenerales y de AdmiRistración (f 128,151.20 Reservas 

Gastos Pagados por Adelantado 91,848 68 
, 

Gastos s/Compras y Embarques de Oro 33 595,09 253,594 97 fondo de ReJerva legal 
. 

(f: 59,8ól.617.9B 
TOTAL 

, TOTAL 
47 691.365.15 

Cuentas de Orden Deudoras 
Cuentas de Orden Acreedoras 

TOTAL GENERAL IS 107.552 983.13 TOTAL GENERAL 

/ 

Managua, D. N., Noviembre 17 de 1945. 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

.... . 

··....-,:.: .... 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF., A. HUEZO 

Gerente General. 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO NACIQNAL DE NICARAOUA.-DEPARTAMENTO BANCARIO 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los 
Depósi/Qs y Obligaciones Sujetos a Encaje · 

Alí?o~to 1 Exigibilidades 1 Exigibilida-1 ;; ~ªJª Ó B~n- , Encaje Legal 1 Excedente de 
1945 a la Vista des a Plazo de E~isiÓ~ 0

· Mlnimo Encaje 
Merma de 

Encaje 

1 es 36006,158.22 CJ 499,774.42 <i 5 892 697 83 CJ 4,350 725 44 <i 1,541 ,972.39 
2 36,086,651.85 498,074.42 5 443 604.02 1 4 360,282.68 1,083.321.34 
3 36 087,569.51 499 1.14.42 5.500 878.01 4,360 455.20 1,140 422.81 
ti 35 504 643.32 497 714.42 5 411 160.77 4,29Ó 420.06 1, 120,740 71 
6 35 662,019.22 497.714.42 5,233 106 38 4,309,305.16 923,801 22 
7 35,745,699 75 497 714.42 5,497,709 83 4.319 346 83 1.118, '363 00 
8 35,881,007 63 497,714.42 5 577,619.14 4 335,583 77 1,242,035 37 
9 36,408,753 06 504,714.42 5,675,919·92 4 399 333;22 1,276 58ó 70 

10 36,239,402 ~4 504 il4 42 5,542 964,75 4,379,01 t.'19 1,163,953.56 
11 36.158.956.71 504,714.42 5,384,380. 4 '3 4.369 3&7.66 1 015,022.77 
13 36 602 998.88 504 714.42 5 569,516.QJ 4 422,642.72 1, 146,873.31-
14 36,623 958.43 504,714.42 5,548,069.99 4,425,157.87 1,122 912.12 , 
ló 36.781,432 78 504.714.42 5 573,764,56 4,444 054.79 J, 129.709 77 
17 36.551. 539. 42 514 714.42 5.993,344.64 4,417,067 59 1,576,277 05 
18 36 069,426.77 ' 497,714.42 5 914 219 13 4,358 194.07 l ,55f> 025.0ó 
20 36 406 551 48 487 714..42 5.633 706.74 4 398,049,03 1.235.659.71 
21 36,099,816.44 487.724,45 5,466,031.46 4,361 241.43 A-,104,790.03 ·22 36,944,141.23 487;724.45 5,915 228.87 4.462,560 40 1,452 668.47 
23 36,859, 115.42 487,724.45 6,Q51,537,18 4,452 357.31 1,599179 87 
24 36,715,141.15 488,874 45 5,730,498.35 4,435, 149.39 1,295,348 96 
25 36;823 715 28 488,874.45 5,427 268 57 4,448,178.29 979,090.28 
27 36 882,497 65 488.874.45 5684111.38 4,455,232 19 1,228 879 19 
28 35,919,497 47 517,3"14 45 5 702,247.41 4,341,382.17 1,360,865 24 
29 35,810,422.74 517,374 45 7 045.990 49 4,328 293 20 2 717,697 29 
30 35,548 280 72 517,374.45 5 934 588.63 4,296.836.16 1,637,752.47 

'31 35,317,705 17 520,474.45 5,376,336.50 ~.269,353.09 1,106,983,41 .-..... , 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los 
D,.pósitos y Obligaciones Su.fetos a Enea.fe 

Aizosto 1 Exigibilidades 1 Exigibilida· j En Caja Y Ban· 1 Encaje Legal 1 Excedente de 1 Merma de 19)5 a la Vista des a Plazo co Nac. ':J~pto. Mlnlmo Encai·e Encaje de Emmón 
~-'-~~~~---~-

1 ca: 710,910.94 ca: 57,135 32 <f: 71.091.09 <f: 13 955 76 
2 714 073 94 60,624.11 71.407.39 10,783.28 - 3 711,651.66 59,752.36 71,16516 11,412.80 
4 712,281 22 - 59,462.98 71,228 12 11,765 14 
6 712,944.76 65.004.00 71.294.47 6,290.47 
7 715,823 01 69,214.84 71,582.30 2,367 46 
8 719,479,57 75,792.07 71,947,95 c.¡: 3,844 12 
9 716,509.21 74,986 90 71,65092 3 335.98 

11 713,6~9.15 75090 08 71,365.91 3.724.17 
13 715,546.31 76 035.87 71,554.63 4,481.24 
14 717 763 39 80,294.71 71.77633 8,518.38 
17 719,358.72 74,273 72 71,935.87 2 337.85 
18 723,124.61 81,931.75 72312.46 9619.29 
20 721,606 75 83 421 58 72.160.67 11,260.91 
21 720,4311.15 78,892.06 72,043.81 6,848.25 
22 721,256.78 81,85592 72,125.67 9 730.~5 
23 722 930 78 81,342.19 72293.07 9,049.12 
24 720,831,78 79,809.48 7208317 7 726.31 
25 721,047.67 76,265.39 72,104.76 ·4,160 63 
27 721,729.00. 78,19679 72,172.90 6 023.89 
28 723,136.87 79,152.02 72 313.68 6,838.34 
29 722,546.36 78,71540 72 254.63 6,460.77 
3(1 724,082.16 82,635 73 72.40821· 10,227.52 
31 729.780 44 81,382.45 72,978.04 8.404 41 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMERlCA DEL SUD t TD.-SUCURSAL DE MANAGUA 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los 

Depósitos y 06/igationes Sujetos a Encaje 1.~,( .l 
' .,, :::, . -----..,.-.------,.-----:-:::-.,,=-:--.,.,.---,.-----..,------"'""'""'-----

L.,. .·~.~~· 1 Exigibilidades 1 Exigibilida-1 En Caja Y Ban· 1 Encaje Legal 1 Excedente de 
~ ,;,,.. A11osto Merma de 

1945 a la Vista des a Plazo .co Nac. ~~pto. Mlnimo Encaje Encaje 
de Em1s16n _ 

1 <t: 8,145 534 61 <t: 4,985.191 59 <t: 3, 105.534.61 <t: J,879.656.98 

2 8159.459 29 5,008377 41 3, l 19.459.29 1,888.918.12 

3 8 046.477.90 4. 905.230 90 3 006477.90 1,898 753.00 
4 7 919 932 90 4,790.538 43 2;879.932.90 1,910 605.53 
6 7 89i 358.28 4,736.959.34 2,854.357 28 1,882 602 06 
7 7953.563 21 4.70585551 2,912 563 21 1,792.292.30 

8 8 145.518.23 4,823 115 35 3, 105.518 23 1 717.597.12 

9 8,180.677.77 5, 142.118 27 3, 140.677.77 2,001 440.50 
11 8,107.441.65 5,055914.10 3 067 441 65 1,988 472 45 

13 8,153100 32 5, 129.485.92 3113.100 32 2,016.385.60 

14 8,128.908.22 5,107.797.69 3.088.908.22 2,018.889 47 

16 7, 973.862.57 5 OSl.979.14 2,933.862.57 2,118116.57 

17 8,16244165 5105,447 84 3,122411.65 1,983 006.19 

18 8,132.710.07 5 010.668.04 3,092 710.07 1 917,95797 
20 8367293.68 5,096 7l.6 71 3,327.293.68 1.769.433 03 
21 8661.216 27 5 409246 83 3 627 21627 t '782.030 56 
22 8,558.583 33 5,497.217.13 3 518.583 33 1,978 633.80 
23 8,517.818 99 5,421 445.46 3,477.818.99 1,943.626 47 
24 8,562 218.57 5,490 015.05 3,52221857 . 1,967.796 48 
25 8.493.565 91 5 407.178.26 3,453.5t>5 91 1,953.612;35 

27 8 517.673.31 5 463 759 94 , 3~477 673.31 1,986.086 63 

28 8,621.754 42 5 615 667.74 3 581 754.42 2;033.913 32 

2• 8,661 82657 5,618.852.43 3.621 826.57 1 ,997 ,025.86 1 -
30 8 648 276.38 5,710 909.92 . 3,608 276.38 2. 102.633 54 

31 8.508 123 54 5,527.181 52 3.468.123.54 . 2,059 0~7.98 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA "CA LEY, DAONALL & CO. L TOA.• 

1 • ' Movimiento DiarÚJ de la Reladón rle Encaje en Moneda Legal y de lo_s, 

t Depósitos y Obligaeiones Sujetos a Encaje 

¡ Exigibilldades 1 Exigibilida· ¡ ;: ~~ja/, B~n· 1 Merma de A2osto Encafl! legal 1 Excedente de 1 
1945 a la Vista des a Plazo ac •.. ep o. Mlnimo Encaje Encaje 

de Em1s16n 

1 <t: 357,767.0S ri 87,341 32 <t: 57,'242.73 <t: 30098.59 . 

2 357,861 08 81.042.74 57,257.77 23 784.97 

3 405,427 41 74 146 43 64,868.3<1 9,27804 
4 404,194 66 70,509.03 64,671 15 5,837.88 
6 403,159.45 . 84,696 57 6,4505.51 20.191.06 
7 407,485.45 82,985.24 t>5,197.67 17,787.57 
8 400,76043 80,~99 60 64,121 67 16,877.93 
9 401,3<15.48 79,~33.88 64,223.28 15,310.60 

11 399 513.48 75, 37 13 63 922 16 . 11,314 97 
13 430,627.92 71,974.16 68900.47 4073.69 
14 430,t>l9.92 154,434.77 68,899.18 85,53559 
16 429,160.33 146,697.40 68,665 65 78,031.75 

17 433,070.85 148 Ó69 68 69,291.34 78,778 34 

18 450,009.90 145 247 93 72,001.58 73,246.35 
20 448,879 90 169,300.31 71,820 78 97,479.53 
21 457.137 78 . - 176,367.87 7314204 103,225 83' 
22 456 522 78 175,062 57 73,043 64 102,018.93 -\ 

23 455,003.94 173.444 34 72.800.63 • 100.643 ·u 
24 4~.157 56 170,Í75.25 72,025.21 98,lOOOi 
25 45 .774 55 174 617.89 72,763.93 101.853.96 

.27 459,642.50 19Mt9 82 73,542.80 120,877.02 

28 461,945.33 195,868.71 73,911 25 121,957 46 
29 467,691.13 201,868.21 74,830.58 127,03763 

3cf 468,586.49 202,9¿5 42 74,973.84 127,951,58 
, 31 464,606.34 . ¡ 207,~49.66 74,337.01 133,01265 
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LA OAC!!T A-DIARIO OflCIAL 

~UPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA •J. R. E. TEFEL & CO." 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de /()s 
Depdsitos y Obligaciones Sujetos a Encaje 

1 Ex 1gibilidades x g 11 co N~c. Depto 1 E i ibTda-1 En Caja y B~n· 1 Encaje Legal 1 Excedente de 1 Merma de 
a la Vista des a Plazo de Emisión Mlnimo - Encaje Encaje 

q: 789,20935 q: 226,500 07 126.273.50 4: 100,226 57 
780,95850 153,687 75 124,9j3.36 28 734.39 
778,790 51 ' 159,658.53 124,606.48 35,052.05 
746,859.51 165,332 76 119,497.52 45,835.24 
767,228.89 193.405.67 122,756.62 76,649.05 
777,83817 205.466 23 124,454.11 81,012.12 
785,105.77 217 015.72 125,616.92 91,398 80 
803,b90.73 236,965.90 12~.590.52 108,375 38 
805,649 83 239,080.38 128,903.97 110,176.41 
822,157.67 259899.82 131,545.23 128,354.59 
817,292.55 178,808.16 13076681 48.041.35 

1 830,454 04 240,357.60 132,872.65 107,484.95 
825.378 49 240.173 25 132,060.56 '108,11269 
833,572.99 242,210 11 133,371.68 108,838.43 
846.314.76 226,083.60 135,410 36 90 673 24 
836,695.75 228,078.70 133,871,32 94,207.38 
829,609.24 234 343.24 132,737.48 101,605.76 
795, 191.04 206 847.74 127 23057 79,617.17 
795.76915 204,695.05 127,243.06 77,451.99. 
788,090.03 226 322.88 J.26,09440 100,228.48 
790615.99 224,996.97 126,498.56 98,498.41 
772,998 77 226.381.87 123,679.80 102,702 07 
778,677.33 236,102.64 124,588.37 ll 1.514.27 
811,274.84 241,939.65 129,803.97 112,135.68 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS nagua. D. N., 22 de Noviembre de 1945.­
A. SOMOZA.-El Secretarlo de Estado 
en el Deapacbo de Fomento y Obras Fú· 
b!lcaa, A. Abaunza E. N9 2c9·B 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: · 

Ha 1ldo preocupación con1tante del ac· 
tual Gobierno, la superación en todoa 101 
servicio• de la Admlnisfraclón Pública, y 
en e1peclal en el ramo de Comunlcaclone1; 

Por Cuantc: • 
Dentro de eaos prop6slto1, reau\ta una 

necealdad procurar el mejoramiento del ac­
tual sistema. telefónico, con el e1tablecl­
mlento· de un aletema moderno de teléfo· 
nos automátlcoa, que corresponda, de modo 
efidimte, a la1 exlgenda1 creadas por el 
deaenvolvimleuto general del paí1, y en 
e1peclal, de Ja ciudad capital de Managua; 

Por Tanto: 
En uso de aus facultadea, 

Acuerda: 
U oleo: Sacar a licltación de acuerdo con 

los trámites ·de ley, el abaateclmlento e 
lnatalaclón de equipo, maquinaria y mate· 
rlalea para el eatableclmlento de un alate· 
ma moderno de teléfonos autoll'átlcos para 
la ciudad de Managua, bajo la. ba1e1 y 
especificaciones que juzgue neceaario for· 
mular el Mlnlaterlo de Fomento y Obra. 
Pública.. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal. -Ma· 

N9 1.p-B 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que slenrlo el tiempo muy prematuro 

para efectuar un retello, y más aun para 
lanzar una nueva emisión de eatamplllaa 
para el cobro de la cSemana de Comunl­
cacloneu, 1egún acuerdo número. 139 B de 
zo de Noviembre de mil novecientos cua· 
rentlclnco; 

Acuerda: 

Cobrar 'I•tfa doble aobre men11aje1 te· 
l<'gráficot, telef6nlco1 y 1ervlclo po1tal, 
durante la primera semana de Diciembre 
del corriente at\o. 

Para tal efecto, un Contador del Tribu­
nal de Cuenta1,' será destacado para que 
baga la correspondiente• distribución del 
producto de la Semana. / 

Comuniquea"· -Casa Prestdenclal.-Ma­
nagua, D. N., 26 de Noviembre de 1945.­
EI Secretario de E1tado en el Deepacbo 
de Fomento y Obra. Públlca1, A. Abaun· 
za E. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 104 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a loa aeilorea Miguel Silva 

5. y Abaal6n González R., Miembro• del 
Tribunal Superior d!!l Trab~jo, dependen 
el~ de la Secretaria de_ Agricultura• y Tra· 

bit JO. 
29-A loa nombrados lea fue aalgoado 

el aueldo de cuatrcclentoa córdobas •••. 

l<i 400.oc-.) menauale1, a cada uno, que co 
m ·nzarán a ganar a partir del veinte de 
Ago1to del corriente <-fi .,, fecha en que 
tomaron pose1lón ante la Corte Suprema 
de J u1tlcia, 

39-Esto1 aueldo1 afectan al Tít. XI, 
Cap. XIII, bl~, Ga1~01 Varios del Preau· 

puesto General de Ga1to1 1945 a 1946, 
Comuníque1e.-Ca1a. Pre1lctenclal.-Ma­

nagua, D. N., velotlaela de Noviembre de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-A. SO 
MOZA.-El Secretarlo de E1tado en el 
Desparbo de Agricultura y Trabajo, Jo1é 
María Zel.aya C. 

N9 103 "' 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco: Cancelar el Acuerdo N9 10 de 
fech1l 15 de Febrero del corriente afio, por 
el que fue nombrado Inapector de T6raalo 
en el Departamento de Cbontale1 el tefior 
Antonio Solla Morale1, a quien se le rin­
den laa gracia• por 1u1 1ervlclo1 preata­
doa, 

El pre1ente .Acuerdo 1urte •u• efecto• a 
partir del último del corrlent.e mea de No­
vlembrt-. 

ComuníquP1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma· 
nagut1, D. N, 24 de Noviembre de 1945.­
A. SOMOZA.-El Secretarlo de Eatad·l 
en el Derpacho de Ag1lcuhura y Trabajo, 

Jo'é Maria Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 1417 -
Uno de Diciembre corriente año, a las nueve de 

la mañana, en el local este juzgado, subastaráse al 
martillo en el mejor postor noventa y dos fardos 
tabaco Chilcagre y ochenta libras del mismo tab1· 
co, de diferentes clases, encuéntranse muestras en 
este despacho. 

Eíecución Banco Nacional de Nicaragua contra 
sucesión de don Miguel Blandón Pv\artln~z. del do· 
micilio de Jinotrga. 

Managua, D. N., veintidós de Noviembre· de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Luls Zúniga Osorio. 
-Rod. Morales Orozco, Srio. 

Es conforme con su original. Managua~ D. N, 
veintidós de Noviembr.e de mil novecientcs cuarenta 
y cinco.-Rod. Morales Orozco, s.rio. 

2791 3 º3 

N9 1425 · 
Diez mañana siete D.ciemb~e entrante, subastará· 

se este juzgado mejor postor finca rústica cincuenta 
manzanas, sita MasiRuito, jurisdlc.ción municipio 
Camoapa, limitada: Oriente, francisca Diaz Jirón; 
Poniente, José jesús Zamorán; Norte, •Montecristo• 
de Jorge Smith; Sur, Juan Obregón y Candelario 
Dlu. Contiene treinta manzanas potrero zacate 
guinea, media manzana cbagüite y casa habitación. 

Valorada quinientos córdobas 
Ejecución: Pablo Huete Picado contra Cruz Dlaz 

jirón, suma córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintiuno 

Noviembre, mil novecientos cuarenticinco.-Luis 
Sobalvarro, Srio. • 2784 3 3 

NQ 1426 
Once mañana siete Diciembre próximo entr:mle 

remataráse mríor po$tor este juz¡¡¡ado, finca rústica 
situada Mombacbo, jurisdicdln Boaco, treinta man· 
zanas cabida, limitada: Orient«!', Santos Bello, Fran­
cisca López, juan jirón y casa Abraham López; Po­
niente y Sur, Eugenio Lang; Norte¡ camino real de 
Boacc-Camoapa. , 

Valorada quinientos córdobaq. 
Ejecución Juana I-lernández Brenes contra Toma·· 

sa Hernández- viuda de Sánchez, 1uma córdobas. 
Oyense postores legales. 
Secretarla juzgado Loc¡;I Civil. Boaco, veintiuno 

Noviembre de mil novecientos cuarenta v cinco.-
Luis Sobalvarro, Srio. 2781 3 3 

N9 I02 N9 1447 
El Pre1ldente de la Repúhlka 4 

• Din mañana seis Diciembre próximo, remalaráse 
Acuerda: este despicho siguientes lnmnebles: décima parte 

Uulcci: Cancelar el Acuerdu N9 76 de indivisa finca rústica "San Jmé•, sita una milla 

fecha 2 1 de Agoito del corriente afio por Sur l'sta ciudad camino Jocc.te Dulce, quince hectá-
1 f 0 

b d ¡ d Tó• 1 reas Y cinco mil ciento setentiséis metros cuadrados, 
e que ue n m ra o n1pertor e ria o. pasto, zacate guinea, cercas aiambre púas, casa tejas 

en el Departamento de Zelaya el 1efior barro; pila, árboles frutales, que linda: Oriente, 

Enrique Hoog1on. Perfecto Zavala, camino ennvd10; Poniente, potre-

E l t A d "1 f ros Luciano Oómez, Dionisia Prado y mismo Z1-
presen e cuer o aur e 1u1 e ecto1 ª .,ala; Norte, inlersrcción camino Jocote Dulce y 

partir del últlmo del presente mea de No- Los Ladinos; Sur, Napoleón Miranda y Salvador 

vlr robre del corriente i.fi ; y se rinden las Vega, callejón comedio; décima parte indivisa finca 

graclaa al at fiar Hoogaon por iua aervl- rú_stlca c1.mtigua al an~erior, dos hectáreas y tres 
clo prestad • mil trescientos novenhdós metros cuadrados, que 

~ , ºª· , linda: Norte, intersección camino Los Ladinos y 
Comun1q•ie•e.-Cata Preslder:cial.-Ma· Jocote Dulce; Sur, finca antes descrita; Oriente, ·ca­

nagua, D. N., 24 de Noviembre de 1945 - m_ino Joco!~ Dulce enmedio, Peife~to Zavala; Po­

A. ~0\101 A.-El Secretarlo de Eetado ment~, cammo Los Ladinos, enmed10, .Julio lbhlckc; 

en el D sparbo de Agdcultura y Trabajo, ~:~¡¿~r~~~fn¿"i'.:::0 p¡~~r~~ll~~ ª d~1cfr~~~taza:~~~ 
J 01é María Zelaya C. ancho' por trescientas varas largo, que son: treinta 
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varas casa cañón, seis y media varas ancho, taque· 
zal¡ tejae de barro, ladrillo cemento, de dos pisos 
ocho varas; casa cañón doce varas largo, ocho varas 
ancho, taquezal; y casa cañón ciento ochenta y ocho 
varas largo, 1eis y media ancho, forrada tablas a 
un lado. 

Ejecución de Manueht de Mayorga y Lola Arce 
Martlnez contra Arlnro Cuadra Oarcfa. 

Base remate: Diez mil seiscientos veinte córdobas. 
Juzsiado Primero Civil Distrito. Managua, veinti· 

séis Noviembre, mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Luis Zítñiga Osorio.-;Pedro fernández U., Srio 

2804 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 805 

Concepción Lavo v. dé Vega solicita titulo su· 
pletorio de predio urbano situado Cantón Oriental 
esta población sobre avenida central, con nlos lin· 
deros: · Orientr., caJle en medio plaza principal; Po· 
niente, terrena Ernesto Cuadra; Norte, terreno Hi· 
!aria v. de Báez; Sur, terreno Simona v. de Sevilla, 
calle en medio: Mide: treinlidós varas de Oriente 
a Poniente, por diecinueve de Norte a Sur. 

Quien se crea con derecho ocurra dentro término 
legal a hacer oposición. , 

Juzgado Local Civil. San Miguelito, diez Sep· 
tiembre, mil novecientos cuarenticinco.-Pablo Mén· 
dez H.-Ante mi, Secretario f. Cuadra R. 

2257 3 2 

NQ 347 
Jesús Salgado solicita titulo eupletorio de lln 

predio urbano situado barrio San Jerónimo esta 
población. 

Quien pretenda oponerse há¡¡alo t~rmino legal. 
S~baco, veintiocho Julio, mil nÓncientos cuaren· 

ticinco.-C. Membreño L.-Ouilebaldo López M.• 
Srio. 1890 3 2 

No 8 
Evangelista lara solicitá titulo supletorio cerra· 

miento como tres manzanas extensión superficial, 
ubicado paraje El Ocolillo, sitio Santa Cruz, esta 
jurisdicción, cercada con piñuéla, madera y alant· 

.bre, lindante crnjunto: Oriente, propiedad f11us 
tino Cruz y Carmelo Aráuz; Occidente, propiedad 
José Torres, camino a San Nicolás enmedio; Norte, 
el mismo José Torres y Sur, propiedad del mismo 
señor Aráuz. 

Eslfmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell, veintisiete Junio, mil no 

vecientos cuarenta y duco.-Acisclo Ouliérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es· conforme con su original.-Benito Valdivia, 
Srio. lf>25 3 2 . . 

N9 514 
Miguel Méndez solicita titulo supletorio casa 

rural, lugar •La loma•, taquezal, teja barro, ocho 
por seis. Un potrero, ~uinea, jaragua, guinea!, todo 
cercas madera, extensión como cien manzanas y 
cultivada cereales, eJidal. Oriente, camino real Tal 
marindo; • ccidente, casa potrero Marcelino Oon­
zález; Norte, terreno Jm~ Maria Ramlrez; Sur, que· 
b'ada Lavadero . 

Estlmalu doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase forma y tiem· 

po legal. ' 
Juzgado Local. Telpat1eca, diez y seis de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Alfonso Po· 
lanco.-Melesio Vclásquez, Srio. 

Ea conforme.-Alfonso Polaaco, Srio. 
2032 3 2; 

MARCAS OE f ABRlCA 
N9 1131 

Nalional Carbon Comp•my, lnc., de New York 
Clty, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de 
este dOl,llicillo,' solicita registro esta Marca de fá·. 
brica y Comercio: 

ULTREX 
para: lámparas de arco y carbones para las mismu; 
lámpar.S de arco y carbones para aplicacione!I le· 
rapéutlcas y otras aplicaciones dentales, médicas y 
olraa aplicaciones dentales, médicas y quirúrgicas; 
lámparas de arco y carbones para usn en fotogra· 
flas cinematográficas, aparatos fotográficos y de be· 
liognffa y en otras aplicaciones cientlfic11s y de 
medición. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Oc· 

!ubre de mil novecientos cuarenta y dnco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial .Mayor. 25!>7 3 2 

NQ 1133 
Church & Dwight Co.,' lnc., de New York, fata· 

dos Unirlos de Am~rica, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de esle domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y C()mercio: 

para: Soda para hornl'!ar, bicarbonato de sosa o 
potasa, levadura, bicarbonato de soda y polvos car· 
bonatadoP. 

Oyeme oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 

lubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2559 3 2 

N9 1134 
Church & Dwight Co, de New York, Estados 

Unidos de Amérlu, mediante 11poderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, 
solieila regjstro esta Marca de fábrica y Comercie: 

' 
.. ~~ ... ~-~ ·. 

• , H~ ... ..,, 
.-:- ................ ,, ... f1... • .. 

para: Soda para hornear, bic~rbonato de sosa ·o 
patasa, levadura, bicarbonato de soda y polvos car· 
bon atados • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Raúl Porra~, Oficial Mayor. 

2560 3 2 

CONVOCATORIA 
N9 1438 

Tengo el gusto de citar a lós socios para la pró· 
xima sesión de la Junta General de Accionistas de 
la Compafiia Nacional de Seguros de Nican1gua, la 
que tendrá lugar el -15 de Diciembre próximo a las 
8 de la noche, en las Oficinas de dicha Compañia. 

Osear Stvilla Sarasa, 
Secretario. 

Manaa:ua, D. N., 28 ~e de Noviembre de 1945. 
2800 3 1 
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